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Teniendo en cuenta la solicitud que precede, revisados los anexos allegados con 

el escrito inaugural, se advierte que el traslado previo se surtió en la dirección 

carrera 26 No. 76 B sur- barrio Alpes de la localidad de Ciudad Bolívar, registrada 

en el contrato de arrendamiento suscrito el 5 de noviembre de 2022, como 

también actas de declaración juramentada No. 904 y 907, al tenor  de lo reglado 

en el artículo 10 de la Ley 820 de 2003 “En todo contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana, arrendadores, arrendatarios, codeudores y fiadores, deberán 

indicar en el contrato, la dirección en donde recibirán las notificaciones 

judiciales y extrajudiciales relacionadas directa o indirectamente con el contrato 

de arrendamiento.”, gestión que arrojó un resultado negativo, por cuanto la 

correspondencia fue devuelta bajo la causal “DIRECCIÓN ERRADA/DIRECCIÓN 

NO EXISTE”, sin embargo, en contraste con otros elementos de juicio 

recaudados, se colige una inconsistencia en la identificación plena del inmueble 

a restituir, circunstancia por la que resulta indispensable verificar su ubicación 

exacta, la actividad comercial que allí se ejerce, el estado actual del local 

comercial/ bodega distinguido con la nomenclatura carrera 26 No. 76 A-58 sur, 

El Mochuelo, según la factura por concepto del consumo del servicio público de 

energía eléctrica, al igual que la notificación personal del demandado OMAR 

PARRA, por intermedio del citador del juzgado con la debida colaboración que 

deberá brindar el extremo activo, para llevar a cabo el reseñado trámite se 

señala la hora de las 9:00 a.m. del 22 de enero de 2024, de conformidad con 

reglado por el parágrafo 1° de artículo 291 CGP  cuando “el juez lo estime 

aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no 

fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este 

artículo y, en su caso, el aviso previsto en el artículo 292”, adjuntando esta 

providencia, admisorio, demanda y anexos.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292


 

 

 

 

Certificado de devolución expedido el 6/7/2023 2:29:46 p.m. por la empresa de 

servicio postal Inter Rapidísimo S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 83 hoy 07/12/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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